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Bogotá D.C, 27  de Mayo de 2021 

Señor, 
JUEZ JUZGADO 27 DE FAMILIA  DE BOGOTÁ D.C. 
CARRERA 7 # 12C- 23 PISO 16 
flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Referencia: LA PRESENTE ES PARA ALLEGAR CONTESTACION DEMANDA 

Radicado:      1100131-10-027-2021-00325-00  

Proceso:        CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 

Demandante:  FRANCISCO JAVIER MOLANO ROZO C.C 79.804.466

Demandado:   DIANA MARIA URREGO ROMERO C.C 51.993.798

Asunto:           CONTESTACIÓN DEMANDA  

Atentamente, 
ALFONSO MUÑOZ VARGAS
C.C. 1014263406
T.P 300704 C.S.J 

44

mailto:flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Señor  
JUEZ VEINTISIETE (27) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C  
E.                                  S.                                         D. 
 
 
 
Proceso:        CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO  
 
Demandante: FRANCISCO JAVIER MOLANO ROZO  
 
Demandado:   DIANA MARIA URREGO ROMERO  
 

Radicado:      1100131-10-027-2021-00325-00 
 
Asunto:            CONTESTACIÓN DEMANDA  

 
 

ALFONSO MUÑOZ VARGAS, mayor y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio 

e inscrito, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en 

mi condición de apoderado del Señora DIANA MARIA URREGO ROMERO  

persona igualmente mayor y vecina de esta ciudad, conforme al poder que adjunto, 

respetuosamente me permito impetrar ante su despacho contestación de demanda 

contra el señor FRANCISCO JAVIER MOLANO ROZO  con domicilio en esta 

ciudad, mayor de edad y domiciliado en Bogotá. 

 

La CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA se basa en los siguientes:  

 

 

A LOS HECHOS 

 

PRIMERO:  ES CIERTO, los señores Francisco Javier Molano Rozo y Diana Maria 

Urrego Romero  contrajeron matrimonio el día 23 de diciembre del año 2000, en la 

Parroquia Santa Maria del Lago  Bogota D.C  

 

SEGUNDO. ES FALSO, debido a que es la señora Diana Maria Urrego Romero, es 

quien pone fin a la convivencia con el señor Francisco Javier Molano Rozo por motivos 

de infidelidad por parte de este, es por este motivo que mi poderdante traslada su 

domicilio.  
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TERCERO. ES CIERTO, de mutuo acuerdo se liquida y disuelve la sociedad conyugal 

a través de escritura publica Nº2.129 en la notaria 32 del circulo de Bogotá.  

 

CUARTO. ES CIERTO, no se adquirieron activos, ni pasivos en dicha sociedad 

conyugal.  

 

QUINTO.  NO  ES CIERTO, posterior a la liquidación y disolución de la sociedad 

conyugal, el señor Francisco Javier Molano Rozo en diversas oportunidades sostuvo 

relaciones sexuales con la señora Diana Maria Urrego Romero de las cuales 

procrearon al menor IAN LUCA URREGO ROMERO, el cual hasta la fecha no ha sido 

reconocido por su padre, cabe destacar que durante los últimos años padre e hijo 

han sostenido diversos encuentros familiares. En más de una ocasión se le ha 

solicitado al señor Francisco Javier Molano la toma de la prueba genética (ADN) y su 

posterior reconocimiento a lo cual ha sido renuente en todo momento.  

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Teniendo en cuenta el anterior escrito relacionado con los hechos de la demanda : 

  

PRIMERA. No me opongo a esta pretensión, ya que mi poderdante esta de acuerdo 

con la cesación de efectos civiles del matrimonio católico contraído con el señor 

Francisco Javier Molano Rozo.  

 

SEGUNDA. No me opongo a esta pretensión, ya que la señora Diana Maria Urrego 

Romero también se encuentra interesada en la inscripción de la sentencia en su 

registro civil de matrimonio.  

 

TERCERA. Me opongo a esta pretensión, ya que mi poderdante no cometió la causal 

de divorcio que le es señalada en la presente demanda, si no fue el señor Francisco 
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Javier Molano Rozo quien cometió la causal 1 y 2 del articulo 154 del código civil, es 

por ello que solicitamos sea condenado en costas judiciales dentro del proceso.  

 

CUARTA. Solicitamos a este honorable despacho se tenga como pretensión el 

reconocimiento del hijo matrimonial, el menor IAN LUCA URREGO ROMERO, para así 

poder continuar con el proceso de Cesación de efectos civiles de matrimonio católico 

entre la señora DIANA MARIA URREGO ROMERO Y el señor FRANCISCO JAVIER 

MOLANO ROZO.  

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

PRIMERA: EXCEPCIÓN POR NO EXISTENCIA DE CAUSAL DE DIVORCIO.  Por 

cuanto la señora DIANA MARIA URREGO ROMERO no cometió la causal enunciada 

en el escrito de demanda presentado por el señor FRANCISCO JAVIER MOLANO 

ROZO, siendo el quien cometió realmente las causales 1 y 2 del articulo 154 del 

Código Civil.  

 

SEGUNDA. EXCEPCIÓN DESCONOCIMIENTO DE HIJO MATRIMONIAL. Por 

cuanto el señor FRANCISCO JAVIER MOLANO ROZO, en su escrito de demanda sigue 

negando la existencia de su menor hijo IAN LUCA URREGO ROMERO, el cual es fruto 

de su relación matrimonial con la señora DIANA MARIA URREGO ROMERO y hasta la 

fecha no lo ha reconocido legalmente, evadiendo sus responsabilidades como padre 

del menor, puesto que en diferentes ocasiones se ha negado a las peticiones de la 

toma de muestra de paternidad (ADN) y posterior reconocimiento.  

 

 

 

PRETENSIONES  

 

PRIMERA: Declarar probadas las excepciones de mérito presentadas en este escrito 

de contestación de demanda.  
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SEGUNDA: el reconocimiento del hijo matrimonial, el menor IAN LUCA URREGO 

ROMERO, para así poder continuar con el proceso de Cesación de efectos civiles de 

matrimonio católico entre la señora DIANA MARIA URREGO ROMERO Y el señor 

FRANCISCO JAVIER MOLANO ROZO.  

 

TERCERO: Condenar al señor Francisco Javier Molano Rozo al pago de las costas 

judiciales dentro del proceso.  

DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho los siguientes: 

Ley 1º de 1976, Artículo 154 del Código Civil, Articulo 368 y siguientes, 388 del 

Código General, Articulo 213 Código Civil modificado por el Articulo 1 de la ley 1060 

de 2006, Ley 1098 de 2006 (Código de la  Infancia y la Adolescencia).  

 

PRUEBAS 

 

Solicito al Despacho tener en cuenta las siguientes: 

- PRUEBA BIOLÓGICA 

Sírvase ORDENAR al I.C.B.F. la práctica de una prueba con marcadores genéticos de 

ADN, tanto al menor como a los padres de conformidad con el numeral 2 del Art. 

386 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012) y de la Ley 721 de 

2001  

 

- DOCUMENTALES  

1. Registro Civil de nacimiento de la señora DIANA MARIA URREGO ROMERO 

2. Registro Civil de nacimiento del menor IAN LUCA URREGO ROMERO  

3. Registro Civil de matrimonio  

4. Escritura Pública Número : 2.129 de la Notaria Treinta y Dos (32) del Circulo de 

Bogotá D.C.  
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5. Boleta de Citación del Centro Zonal Engativa para el reconocimiento del menor 

IAN LUCA URREGO ROMERO.  

6. Derecho de petición dirigido a la notaria décima 10º del circulo de Bogotá D.C 

por parte de la Defensora de Familia del Centro Zonal Engativa, el día 24 de mayo 

de 2006.  

 

-   INTERROGATORIO DE PARTE  

De la manera más atenta y respetuosa solicito a su señoria, se sirva fijar fecha y 

hora a fin de citar al demandante, el señor FRANCISCO JAVIER MOLANO ROZO                 

con el objetivo de que en forma personal y directa, no por medio de apoderado, 

absuelva el interrogatorio de parte, que le formulare de manera verbal o mediante 

escrito. 

 

-   TESTIMONIALES  

Solicito de la manera más atenta y respetuosa, se sirva recepcionar el testimonio de 

las personas que más adelante señalare, mayores de edad,  con el fin que declaren 

sobre lo que les coste, sobre los hechos de la demanda, casi como los de la 

contestación y excepciones.  

1. ALEJANDRA ROMERO PÉREZ (Madre de la demamanda ) CC. 41402818 de Bogotá 
Correo electrónico: dmurrego@educacionbogota.edu.co 
Cel: 3144175850 Dirección: Carrera 111C#80A-20 Int. 4 apto 402 - Ciudadela 
Colsubsidio/Bogotá D.C. 
 
2. SANDRA JAQUELINE TARAZONA RUIZ (Familiar del menor ) CC. 52005247 de 
Bogotá Correo electrónico: sandytarazona@gmail.com Tel: 9843649560 Dirección: 
1421 Coral Berry Dr. Lexington SC. 29073 / Carolina del Sur - USA 

 
3. DAINE HASBLEYDI CASALLAS GÓMEZ (allegada de la familia ) CC. 1019053572 de 
Bogotá Correo electrónico: daine_1090@hotmail.com Cel: 3023366693 Dirección: 
Carrera 63 # 33-60 Torre 3 apto 2111 Torres de Barcelona - Ditaires, Itagüí - 
Antioquia/Colombia 

ANEXOS 

1. Fotocopia Cédula Ciudadania de la demandada 

2. Tarjeta de identidad del menor IAN LUCA URREGO ROMERO  

3. Poder debidamente conferido para la representación de la demandada 
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4. Todos los documentos relacionados como pruebas documentales. 

 

PROCESO Y COMPETENCIA 

Se le sigue dando el mismo trámite y sigue siendo suya la competencia. 

 

NOTIFICACIONES 

 

APODERADO : En la Secretaría de su Despacho o en mi domicilio localizada en  la 

Calle 11 # 5-6 Oficina 302 (Centro Cultural Gabriel Garcia Marquez)de la 

nomenclatura urbana de esta ciudad.y celular 3178510630 , Email de notificación : 

legallegalgroupe@gmail.com 

 

DEMANDADA: en la CARRERA. 111 C Nº 80 A - 20 INTERIOR 4 APARTAMENTO 

402 de la nomenclatura urbana de esta ciudad, Correo electrónico: 

dmurrego@educacionbogota.edu.co 

 

DEMANDANTE: Señor FRANCISCO JAVIER MOLANO ROZO con domicilio en esta 

ciudad, ubicada en la Calle 73 # 75-24 BARRIO SANTA MARIA DEL LAGO de la 

nomenclatura urbana de la ciudad de Bogotá. D.C.,  Email de notificación :  

javiermrozo@hotmail.com 

 

Del señor juez, Atentamente. 

 

Atentamente,  

 

 

ALFONSO MUÑOZ VARGAS 
C.C 1014263406 de Bogotá D.C 
T.P 300704 del Consejo Superior de la Judicatura  
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RE: CONTESTACIÓN DEMANDA RADICADO Nº 1100131-10-027-2021-00325-00

Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 27/05/2021 9:41 PM
Para:  legal groupe <legallegalgroupe@gmail.com>

Acuso recibido. 
 
Cordialmente, 
Leydy Maricela Burbano Mejoy 
Asistente Social. 

Juzgado 27 de Familia de Bogotá. 
Carrera 7 # 12C-23 Piso 16 edificio Nemqueteba 
Tel. 2841813 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por
error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la
Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde
que puede guardarlo como un archivo digital.
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